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MODALIDAD CONCURSABLE 

 
ACTA COMITÉ EVALUADOR PRODUCCIÓN CORTOMETRAJE 

 
Reunidos en Montevideo el 21 de abril de 2017, el Comité Evaluador de la 
categoría Producción Cortometraje integrado por Matías Bize, Talita Arruda y 
Sergio de León ha decidido otorgar los siguientes premios: 
 
 
Cortometraje de Ficción 
 
Por la solidez del guión, la construcción de climas y su capacidad de apelar al 
público a través de un personaje entrañable y muy bien construido. 
 
A Niños Héroes, presentado por María Isabel García Arnabal, con guion de 
Lucía Pérez y dirección de Lucía Pérez, 
 
con un monto de $200.000 (pesos uruguayos doscientos mil) 
 
 
Cortometraje de Ficción 
 
Por traer el universo de los adolescentes a través de una atmósfera muy bien 
construida con un buen juego entre el humor y el drama. 
 
A El Tiempo a Escondidas, presentado por Diego Sanguinetti, con guion de 
Diego Sanguinetti y dirección de Diego Sanguinetti, 
 
con un monto de $200.000 (pesos uruguayos doscientos mil) 
 
 
Cortometraje de Ficción ópera prima 
 
Por su franca propuesta de trabajar el humor absurdo para retratar un mundo 
familiar mezclando recursos del falso documental y la ficción,  
 
A Bodas de Oro, presentado por José Lorenzo Tocco Pollio, con guion de 
José Lorenzo Tocco Pollio y dirección de José Lorenzo Tocco Pollio  
 
con un monto de $200.000 (pesos uruguayos doscientos mil) 
 
 
Cortometraje de Ficción interior este 
 
Por abordar de forma sensible y original  un conflicto y unos personajes bien 
retratados en su mundo de aislamiento a través de una interesante propuesta 
visual. 
 
 
 



 
 
A Campeón presentado por Lucas Cilintano, con guion de Lucía Nieto 
Salazar y dirección de Lucía Nieto Salazar, 
 
con un monto de $200.000 (pesos uruguayos doscientos mil) 
 
 
Cortometraje de Ficción interior oeste 
 
Esta sublínea se declara desierta por la ausencia de presentación de proyectos 
a ella.  
 
 
Los proyectos El tiempo a escondidas y Bodas de oro se encuentran en estado 
de inscripción CONDICIONADA, por lo que cuentan con un plazo de 30 (treinta) 
días hábiles a partir de la publicación del fallo para regularizar su situación y 
acceder a la adjudicación definitiva. 

 
 
 
 
                    
 
 
                   

 
    Matías Bize                         Talita Arruda                        Sergio de León 
 
 
 
 
 
 

Montevideo, 21 de abril de 2017.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


